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das en esta modalidad de ayuda, publicados mediante resolu-
ción de esta Dirección General de 15 de septiembre de 2009 
(BOJA núm. 192, del día 30 de septiembre), en relación a las 
solicitudes de ayudas de Acción Social de la convocatoria de 
2008, efectuada por Resolución de esta Dirección General de 
16 de mayo de 2008 (BOJA núm. 116, de 12 de junio), y trans-
currida la fase de fiscalización de los expedientes, previa a la 
autorización del pago de las ayudas, se ha de pasar a la pu-
blicación de los listados definitivos de personas beneficiarias y 
de excluidas.

La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, relativa 
a la competencia para conocer sobre esta materia, en rela-
ción con el Decreto 167/2009, de 10 de mayo, publicado en 
el BOJA núm. 95, de 20 de mayo, que establece la estructura 
orgánica de esta Consejería, faculta a esta Dirección General 
para dictar la resolución necesaria por la que se adjudica esta 
modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar el listado definitivo del personal al servicio de la 
Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción Social 
de Estudios, así como del excluido, correspondiente a la con-
vocatoria de 2008, que, a tales efectos, quedará expuesto 
en esta Consejería de Justicia y Administración Pública 
(Plaza de la Gavidia, 10) y en las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, así como en la web del 
empleado público, http://www.juntadeandalucia.es/justi-
ciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando 
Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, y cuya infor-
mación podrá obtenerse mediante la consulta a través del 
DNI, así como mediante los listados que se publican en el 
apartado de ayudas sometidas a convocatoria, accediendo a 
la modalidad de Estudios, convocatoria de 2008.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Sevilla, 29 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 29 de diciembre de 2009, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, relativo a la autorización de firma 
de Adenda al Convenio de 22 de julio de 2009, por la 
que se prorroga en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía el Plan 2000 E, de apoyo a la renovación del parque 
de vehículos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 29 de diciembre de 
2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 
1 de diciembre de 2009, que se contiene como Anexo I al 
presente Acuerdo.

Segundo. Autorizar a la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa y a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía la firma de una Adenda para la prórroga del Con-
venio de 22 de julio de 2009, suscrito con el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Fundación Instituto Tec-
nológico para la Seguridad del Automóvil, para el desarrollo 
en Andalucía del Plan 2000 E, de apoyo a la renovación del 
parque de vehículos, y que figura como Anexo II del presente 
Acuerdo. 

Sevilla, 29 de diciembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ANEXO I

«Autorizar el gasto por importe de hasta 8.000.000,00 € 
(ocho millones de euros) adicionales para atender a los incen-
tivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía como comple-
mento a la adenda al programa Plan 2000 E y autorizar la firma 
de la adenda al Convenio entre el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la 
Fundación Instituto Tecnológico para la Seguridad del Automóvil 
y la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para el de-
sarrollo de dicho Plan en Andalucía.»

ANEXO II

ADENDA AL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO, LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, LA 
AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 
Y LA FUNDACIÓN INSTITUTO TECNOLÓGICO PARA LA 
SEGURIDAD DEL AUTOMÓVIL, PARA EL DESARROLLO EN 
ANDALUCÍA DEL PLAN 2000 E DE APOYO A LA RENOVACIÓN 

DEL PARQUE DE VEHÍCULOS

En Madrid, a ........... de ............. de .......
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R E U N I D O S

De una parte, el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, representado por doña Teresa Santero Quintillá, Se-
cretaria General de Industria, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por el Real Decreto 564/2008, de 
21 de abril, actuando en ejercicio de las competencias dele-
gadas por el Ministro de Industria, Turismo y Comercio (Orden 
ITC 3187/2004, de 4 de octubre, modificada por Orden ITC 
1196/2005, de 26 de abril).

De otra parte, la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, representada por su titular, 
don Martín Soler Márquez, nombrado mediante Decreto del 
Presidente 4/2009, de 23 de abril, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

De otra parte, la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, representada por su Director General, don Jacinto 
Cañete Rolloso, nombrado mediante Acuerdo de su Consejo 
Rector de 14 de mayo de 2008, y en uso de las atribuciones 
que le confiere los Estatutos de la Agencia, aprobados me-
diante Decreto 26/2007, de 6 de febrero.

De otra parte, don José Antonio Jiménez Saceda, en su 
calidad de Presidente de la Fundación Instituto Tecnológico 
para la Seguridad del Automóvil (FITSA), domiciliada en Alco-
bendas (Madrid), Avda. de Bruselas, 38, constituida mediante 
escritura pública otorgada ante notario de Madrid, don Carlos 
Ruiz Rivas Hernando, con el número 3.429 de su protocolo, 
reconocida y clasificada por Orden Ministerial de 9 de enero 
de 2001 e inscrita en el Registro de Fundaciones del Protecto-
rado del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio con nú-
mero 537 y con CIF G-82502097.

Ostenta el cargo de Presidente de FITSA en virtud del 
nombramiento efectuado por el Patronato en su reunión de 19 
de diciembre de 2005 y se encuentra facultado expresamente 
para este acto en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.2 de 
los Estatutos de la Fundación.

E X P O N E N

Primero. Que con fecha 22 de julio de 2009 se firmó un 
Convenio entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(en adelante MITYC), la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía (en adelante CICE), la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y la Fundación 
Instituto Tecnológico para la Seguridad del Automóvil, para el 
desarrollo en Andalucía del Plan 2000 E de apoyo a la renova-
ción del parque de vehículos, cuyas normas reguladoras y su 
sistema de gestión fue aprobado por Real Decreto 898/2009, 
de 22 de mayo.

Segundo. Que mediante el Real Decreto 1667/2009, 
de 6 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
898/2009, de 22 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones para la adquisición de vehículos, Plan 
2000 E de apoyo a la renovación del parque de vehículos, y se 
amplía el número máximo de vehículos a financiar en 80.000 
vehículos adicionales, el MITYC ha ampliado en 40 millones de 
euros la dotación inicial de 100 millones de euros que la Admi-
nistración General del Estado había asignado al Plan 2000 E.

Tercero. Que la Junta de Andalucía coincide con el Go-
bierno de España en la conveniencia de continuar aplicando 
medidas de estímulo a la adquisición de vehículos. Por ello, 
mediante Acuerdo de su Consejo de Gobierno de      de        de 
2009 ha autorizado a la CICE a formalizar la adhesión a la 
ampliación del Plan mediante la firma de una adenda del con-
venio de colaboración con el MITYC.

Cuarto. Que reconociéndose las cuatro partes capacidad 
suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio 

de Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas 
actuaciones, con arreglo a la siguiente

C L Á U S U L A

Única. Se modifican las Cláusulas Sexta y Décima del 
Convenio entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
y la Fundación Instituto Tecnológico para la Seguridad del Au-
tomóvil, para el desarrollo en Andalucía del Plan 2000 E de 
apoyo a la renovación del parque de vehículos firmado el 22 
de julio de 2009, que quedan redactadas como sigue:

«Sexta. Financiación.
La financiación de las ayudas de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía previstas en el Plan 2000 E se realizará, a través 
de FITSA, con cargo a los fondos que IDEA reciba de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, mediante la encomienda 
de gestión a la que se refiere la Cláusula Tercera. En base a la 
cuota cercana al 20% que Andalucía ha tenido hasta la fecha 
sobre el total de operaciones acogidas al Plan 2000 E y el límite 
de 280.000 vehículos que se pueden acoger al Plan a nivel na-
cional, se estima ese importe en 28 millones de euros.

La entrega de fondos por parte de IDEA a FITSA se reali-
zará de la siguiente manera:

• Una primera entrega anticipada de 4 millones de euros 
tras la firma del presente Convenio. 

• Posteriores entregas sucesivas previa justificación de 
las anteriores con una periodicidad y por los importes necesa-
rios para mantener los fondos que permitan las liquidaciones 
quincenales a los agentes de venta por parte de FITSA, y que 
se irán determinando en función del ritmo de operaciones que 
se vayan acogiendo al Plan 2000 E en Andalucía.

A dichos efectos, FITSA procederá a la apertura de una 
cuenta bancaria finalista a la que se transferirán los fondos, 
para su mejor seguimiento y control, no siendo necesario que 
ésta constituya ninguna garantía a las que se refiere el artículo 
53.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, sobre los fon-
dos recibidos.

En ningún caso los fondos recibidos para su distribución 
entre los beneficiarios, ni los intereses que en su caso produz-
can, se considerarán integrantes de su patrimonio. No fiján-
dose contraprestación económica alguna a favor de FITSA por 
la prestación de su colaboración en este Convenio.»

«Décima. Vigencia.
Las ayudas del Plan 2000 E por parte de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, tal como se establece en el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, se concederán a las adquisi-
ciones de vehículos que se realicen en Andalucía desde el 18 
de mayo de 2009 hasta el 18 de mayo de 2010, o hasta la 
concesión de ayuda a 280.000 vehículos a nivel nacional.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y 
finalizará el 31 de diciembre de 2010.

Las partes podrán resolverlo de mutuo acuerdo y por 
denuncia de cualquiera de las mismas cuando sobreviniesen 
causas que impidiesen o dificultasen en gran medida el cum-
plimiento del Convenio. En este caso, la parte afectada lo co-
municará a la otra con un mes de antelación como mínimo.»

En prueba de conformidad las partes suscriben el pre-
sente documento en cuadruplicado ejemplar, en lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Teresa Santero 
Quintillá; Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, Martín 
Soler Márquez; Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
Jacinto Cañete Rolloso; Fundación Instituto Tecnológico para la 
Seguridad del Automóvil, José Antonio Jiménez Saceda. 


